
La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca con el objetivo de fomentar el conocimiento de los 
derechos de niñas y niños, así como su derecho humano a una vida libre de violencia en los diferentes espacios de 

convivencia, invitan a niñas y niños de 6 a 12 años a participar en el Segundo Concurso Estatal de Dibujo Infantil 2025 
“Colorea tus Derechos”, de acuerdo a las siguientes...

I.- PARTICIPANTES
Todas las niñas y niños de 6 a 12 años que vivan en el Estado de 
Oaxaca.

II.- CATEGORÍAS
“A”: 6 a 8 años de edad.
“B”: 9 a 10 años de edad.
“C”: 11 a 12 años de edad.

III.- TEMA
El derecho humano de las niñas y niños a crecer sin violencia escolar.

Preguntas guía: 
1.- ¿Qué es lo que más te gusta de tu escuela?
2.- ¿Qué es lo que no te agrada de tu escuela?
3.- ¿Qué peligros hay en tu escuela?
4.- ¿Qué te gustaría que hubiera en tu escuela para convivir mejor?
5.- ¿Sabes que en la escuela tienes derechos? ¿Cuáles son?
6.- ¿Qué derecho se respeta menos en tu escuela?
7.- ¿Qué propones para que todas y todos se respeten?
8.- ¿Cómo respetas en la escuela los derechos de tus compañeras y 
compañeros?

IV.- SOBRE EL DIBUJO
a. El tamaño de tu dibujo debe tener las medidas de 43 X 28 

centímetros. 
b. Puedes utilizar papel ilustración, cartulina, cascarón, cartoncillo 

tamaño doble carta, papel reciclado, e incluso hojas blancas 
pegadas. 

c. Puedes utilizar lápices de color, de grafito, plumones, crayones de 
cera, acuarela, gises, óleo, acrílico, pastel o tinta china.

d.  En tu obra también puedes utilizar materiales que generen textura 
о relieve (no mayor a 2 milímetros), pero no debes pegar ningún 
tipo de material.

e. Tu dibujo debe ser original y creativo.
f. Al reverso del dibujo debes incluir en forma legible: 
•    Tus datos de identificación y localización: nombre completo, 
edad, sexo y domicilio completo (incluyendo calle, colonia, municipio 
y código postal).
•   Nombre y domicilio de tu escuela, teléfono de tu escuela, grado, 
grupo y turno.
•   Nombre completo, teléfono y correo electrónico de tu padre, 
madre o persona tutora legal.
g.  Si tu dibujo no cuenta con estos requisitos, será descalificado.

V.- ENTREGA DE DIBUJOS
Los trabajos serán recibidos de manera física en:
•  Oficinas Centrales de la Defensoría de los Derechos Humanos del 
Pueblo de Oaxaca en la Dirección de Comunicación Social: Calle de 
los Derechos Humanos #210, Col. América Sur. 
•  Oficinas Regionales de la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Oaxaca. Consulta las direcciones en nuestras redes sociales.
 
VI.-MECÁNICA DE PREMIACIÓN. 
Los dibujos serán calificados el día 22 de abril por reconocidas y 
reconocidos artistas plásticos, así como por la titular de la DDHPO, 
valorando los siguientes criterios:

a. Que el dibujo represente el tema adecuadamente.
b. Creatividad.
c. Originalidad. 
d. Representación artística. 
e. Limpieza del dibujo.

• El fallo del jurado será inapelable.

VII.- PERIODO DE ENTREGA 
La entrega de los dibujos se podrá realizar a partir de la publicación de 
esta convocatoria y hasta el 1 de abril del 2026  a las 17:00 horas.

VIII.- PREMIACIÓN
• Los resultados serán dados a conocer el día jueves 23 de abril del 
año en curso a través de la página web de la defensoría y sus redes 
sociales.
• La Ceremonia de Premiación se llevará a cabo el día miércoles 29 
de abril, en Arteaga Número 414, Col. Centro, Oaxaca.
• Se otorgará una mencion honorífica por categoría a los trabajos 
más destacados. 
• Todos los participantes recibirán su constancia de participación vía 
WhatsApp en forma digital, con sus responsables.

“A”: 6 a 8 años de edad
1er lugar: bicicleta y kit de dibujo. 
2do lugar: patines y kit de dibujo.
3er lugar: set Lego y kit de dibujo.

“B”: 9 a 10 años de edad
1er  lugar:  tablet y kit de dibujo.
2do lugar: bicicleta y kit de dibujo.
3er lugar:  set Lego y kit de dibujo.

“C”: 11 a 12 años de edad
1er  lugar:  tablet y kit de dibujo.
2do lugar: bicicleta y kit de dibujo.
3er lugar:  set Lego y kit de dibujo.

IX.- CONSIDERACIONES GENERALES
• Todos los dibujos recibidos se quedarán bajo el resguardo de este 
organismo, con el propósito de que sean utilizados para materiales de 
promoción y difusión de los derechos humanos.
• Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos 
por el jurado calificador.
•  Se realizarán los ajustes razonables en caso de contar con la 
participación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.
• Para aclarar dudas relacionadas con esta convocatoria, puedes 
llamar al teléfono: 951 503 02 15 ext. 113, de lunes a viernes de 09:00 
a.m. a 17:00 p.m., o escribirnos al correo electrónico: 
comunicacionsocial@ddhpo.org  y también puedes la consultar la 
página: https://www.ddhpo.org. 

X.- AVISO DE PRIVACIDAD
• Con fundamento en los artículos 11,12 y 19 de la Ley de protección 
de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de 
Oaxaca, los datos personales recabados serán protegidos, 
incorporados y tratados en el registro de participantes al Segundo 
Concurso Estatal de Dibujo Infantil 2026 “Colorea tus Derechos”, con 
fines estadísticos y usted podrá ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, a través de la Unidad de 
Transparencia de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 
de Oaxaca.

BASES:

Concurso Estatal de 
Dibujo Infantil 2026do


